
iSô’ï>, âP. Miërcôîes ^^ de Marzo de 1S3^. Bno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Ü-<as Bey^s y la» «íííají»«Í.elsMrF del feo- 

feicras» sea efeïlga<«s*ias para A a eapItaS 
^e prerSuteSa âesâe <|iac se puBjU^sse eS- 
e a lost «te en ella y àeede ewatre» dSaie 
<e«pasiea para Boa tSeeetâæ pœejbJ»s de la 
4* la ses 3 pravlnela. (^.ey tSe % de 1. tviem- 
lire de «or.)

SÜSCSICÎON PAKTICVLAS. | Ï^aa Ïeyes. órdenes y anuneiosqne «e
----- - . maisílí^n pisi^BIcar en Boa ^tf^SeUesea »3

Un mes est Córdoba. 13 rs. Id-, fïiera. 1®- e5a5e® sithaa de reaBBlIr ai Ceïepslitle® 
Très id.. .... 33 . 4S’ ¡^^gp^atiTe, p®r eKyseendnetfe se pat»

’ * ’ * ir a â los editssres de Î®s aseneUnades 
S^pvbíica iod&t lot diaa e^repiÿ ies^emingos. P®t’Í®die®s- (Orde ñes de 0 de Aferíl de

; £S3â^ y St de Oetobre de ISO.)

Ministerio de la Goberna
ción. |

Tolégramas reoíbiáos basta la i 
madragada da hoy, relativos al f 
viaje de S. M. el Rey (Q, D, G.) y ! 
de S. A. R. ia Serma. Sra. Ptiace- 1 
sa de Astúriae. i

«Cádiz 25 Marzo, 10 mañana.» t 
—-E! Exemo. Sr. Presidente del 1 
Consejo de Ministros al Exemo. se- | 
ñor Ministro de la Gobernacion: 1

«S. M, el Rey ha recorrido de- | 
tenida Bosnie la ntagoiáca obra del 1 
dique que construye la Compañía f 
de los Prca. Locez, passodo Inego á 1 
visitar el vapor de ¡a misma Corn- | 
pañis «Alfonso XlI,» destinado à 
la carrera de la Habana, diguándo- 5 
Be 6, M. coadeetírat al Inspector y 
al Capitan del boque, hoaraodo en 
sus períonaK à la Marina mercante 
española.

Pasó despues S, M. al buque 
<MíndtRoio,> pieedo recibido en él 
con salvas de artillería y á los acor
des de la Marcha Real española. 
Desde el mismo baque presenció 
los ejercicios de cañen, fusilería y 
zefarrapebo de combate, ejecuta
dos con la maestría que tan justo 
renómbre ha dado à la Marina in
glesa.

Terminado este acto, ae dirigió 
S- W. al Arsenal, donde examinó 
detenidamente todos loa talleres* y 
ñltimamehte à la Isla, donde pre- 
fidió un banquete preparado en el 
iemenso ealon de la Capitanía ge
neral, y ai que c^:?ucnrrieroa hasta 
60 Jefes y Ofidalea de ambas. Ss„ 
cusdrf'S y de la Capitanía general 
dot Departamenfo, Al brindar 
g. M,, er n'tec'á las glorias íradlcío- 
pales de miestra Marina, y dedicó 
jisn réeBerdoô so eyUpcia 00 lo- 

glaterra, haciendo votos por la es
trecha union de ambas Naciones. 
Contestó el Ministro Plenipotencia
rio de Inglaterra, recordando que 
tos Ejércitos de España y de su 
Nación reunidos habían luchado 
por el principio de la Independen
cia, y manifestando en nombre del 
Almirante y de todos loe OÓciales 
que la Marina inglesa se declaraba 
oantivada por los preclaros donas y 
singular atractivo de S. M. ■

Terminado el banquete, no tren 
eipréeg trasladó á Cádiz à toda la 
comitiva* que se dirigió al Gran 
Teatro, ocupado por las mas distín. 
guidas damas y por las personas 
mas im portantes de la capita , sien
do recibido S. M. con una otación 
verdaderamente entusiasta.

«Cádiz 28 Marzo, 2*20 tarde,# 
—El Exemo. Sr. Ministro de Ma
rina al de la Geberoaeion:

<S. M. regretó á Cádiz á las 
diez y media de la noche, despuas 
de,la comida. Tanto à su salida de 
San Fernando corno á su vuelta á 
Cádiz ha sido objeto de nna mag- 
niñea y entugiaeta ovación. Las 
iluminaciones de ambas poblacio
nes vistosísimas y del mejor gusto,

S. M. asistió á no concierto en 
el Teatro, donde loé recibido de un 
modo brillants y vitoreado por to
dos los conourreotas. Sa retiró á la 
noa, habiéndose digda 0 aceptar 
un espléndido buffet,

«Cádiz 25 Marzo, 7 8 tarde » 
—El Exetoo. Sr. Ministro de^Es- 
tado al de la Gobernación;

«Esta mañana salió S. M. por 
ferro-carril para el Puerto de Sao 
ta Maria, donde ha tenido un reci
bimiento verdaderamente entu
siasta. Despuas dé oír misa en la 
iglesia mayor, ha visitado deteoi- 
damtícle la# magüito bodega#

, del Sr. Moreno de Mora, Diputado 
| á Górtes, enterándose miuaciosa- 
1 mente de todos los detalles, y re- 
5 corriendo los talleres de tonelería y 
1 demás accesorios. Despues ha acep- 
! taño un espléndido almuerzo, que 
1 le fué ofrecido por el mismo señor 
1 Moreno, y por último ha visitado el 
i Colegio de San Lois Gónzaga.
1 Por el tren ba regresado S. M. 
I á San Fernando, deteniéndose lar- 
Ígo rato en el «Observatorio» astro

nómico, da nombradía europea, 
trasladándoae despues en carruaje 
6 la batería de Torregondas, donde

Iso han verificado varios ensayos 
para apreoisr la penetración da los 
proyectiles en gruesas pianchas

i de blindaje*
En estos largos trayectos 8. M. 

ba sido vitoreado constantemente 
por el gentío que rodeaba su car- 
roaje y ocupaba los balcones de las 
casas.

1 De regreso á Cádiz, ha dedicado
1 S, M. el resto de la tarde à la ins- 
S peocíon de cuarteles y otros esta- 
1 bieoimientos militares, debiendo ter»
1 minar con la visita á la Fábrica de 
I tabacos, cuyas operarias han soii- 
s citado con insistencia que las dis

pense esta honra.
El Aynotamiento y la Dipata- 

I clon ofrecen esta noche á S. M. un 
banquete de 100 cubiertoa.»

«Cádiz 24, 1140 noche.»—Al 
1 Exorno. Sr. Ministro de la Gober- 
1 nación el Gobernador civil:

w

«S. M. el Key llega en este mo
mento de la Carraca y San Fer
nando, y ha sido recibido en la Es
tación por el Ayuatamienío, Di
putación, Corporaeiones y un in
menso gentío que le ba aclamado 
y vitoreado sia cesar hasta el Gran 
Teatro, que te baila ocupado por 
una dlsíioguida ooccurreheia,»

«Cádiz 25, 10 mañana.»—A^ 
Exorno. Sr, Ministra de la Gober
nación el Gobernador civil:

«S. M. el Rey acaba de salir pa
ra el Puerto de Sania Maria, A pe- 

: 8ar da la lluvia que cae, las calles 
' del tránsito han esta lo ocupadas 

por nna iumensa multitud que 
aclamñba â S. M. ardientemente. 

? A la llegada de S. M. al Puerto vi
sitará, después de oír misa, la bo
dega dal Sr. Moreno de Mora.»

i «Cádiz 25, 12*55 mañana.t'
Ai Exemo. Sr. Ministro de la Go- 

; bemaeion el Gebaruador civil:
«Ei Alcalde de Puerto-Real me 

dice en telégrama que acabo de re
cibir que á las tú y 30 minutos de 

; la mañana da hoy 3. M. ai Rey ha 
í verifleado su estrada ea dicha Ciu- 
Í dad, siendo recibido con un eutu- 
1 siasmo indescriptible La población 
« en masa ha seguido á 3. M hasta la 
1 iglesia, resonando en todo el trán- 

1 sito aclamaciones y vítores ince
santes.»

3. A, R. la Serenísima Señora 
f Princesa de Astúriae salió de esta 
Íi Córte anoche, à las diez y media, 

! con dirección á Sevilla. 
i {Güceía fiel 20 áe iíarzoj

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expedierjte instruido 

con rautivo da la instancia elevada 
por Doroteo Mateo Gil pidiendo in
dulto da las panas ds seis meses de 
prisión eorreccioúal y diez días fié 
arresto mecos que la Aadiancia de 
esta Corta le impuso por el dalito 
da disparo da arma de fuego y por 
la falta inaideytel do leaiáucs lèves*
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Conaiierando que el reo observó 
buena conducta antea de cometer 
el delito, ha dado despoes prnebaa 
de arrepentimiento, y le perdonó 
la npirte ofendida:

Temaodo en cuenta '0 disonas- 
to en la ley nroviíjocal da 18 de Ju
nio de 1870, qaa regaló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el ioforoie de la 
S»la sentenciadora, coa lo coQ^ul- 
tado por el Consejo de S^îtado y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tro»,

Vengo en oonceder ó Doroteo 
Mateo Gil iodnito de la mitad de la 
pera de seis meses de prisión cor
reccional que ie fuá impuesta en la 
c?,asa de que va hecho mérito.

Dado en Sauta Pola à diez y seis 
de Marzo de mil ochocientos seten
ta y siete,—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Fernando Cal
derón y Codantes.

Visto el expedienta instruido 
con motivo da la instancia elevada 
por Bernarda Sánchez y Miguel pi
diendo que se indulte á su bija Ra
faela Rodillo da la pena de 23 me
ses y un día de prisión correccional 
que la Ardiencía de Cáceres le im
puso en cansa por tentativa de ho- 
micidio: * 

Considerar, do que la reo obser- J 
vó buena condocta antes de come- j 
ter el delito, ha dado despues prae ■ - 
bas de arrepentimiento, y la p trte 
ofendida le ha concedido sa perdón*

Teniendo en ensuta lo dispaes* 
to en la ley provisional de 13 de 
Junio de 1870, que dicté réglas pa
ra et ejercicio de la gracia d« in
dui lo;

De acuerdo ces la Sala ssoisn- 
dadora, con lo oonsaltado por el 
Consejo de Estado y con el parecer 
de nú Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Rafaela 
Rodillo indaito de la pena de 28 
meses y un día de prisión correc
cional qt^ le fué impuesta en la 
osase de que va hecho mérito.

Dado en Santa Pola á diez y seis 
de Marzo de mil ochocientos sj- 
teota y eiele,—Alfonso.—Ei Mi
nistro de Gracia y Jurticis, Feraan- 
do Calderón y CoUaute»,

Visto el expediente inetraido 
COQ motivo de is instancia elevada 
por Miguel Hamet Juliana, Fran
cisco Eundo fîepaSter, Juan Monia* 
trol Masagué, Juan Torrella Julia, 
na, Francisco Monistrol Alavedra y 
Juan Leptz Maflosa, pidiendo indul
to de la pena de dos meses de arrea
to meyor y 250 pesetas de multa 
que é cada uno de ellos impuso la 
Andiencia de Baroeione en oauaa 
por el delito de desobediencia gra
ve 8 le Autoridad;

Considerando que loa raw oh* 
I9f9»nñ bcéiia cofidoete iaím 4# 

comet9r el delito, han dado despues 
pruebas de arrepentimiento, ,y han 
eiúnguido la pena personal:

Tenieado presenta lo dispuesto 
en la ley provisioaal da 18 de Ju
nio da 1870, qua regulé el ejeroioio 
de la gracia da indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala santanoiadora, coa io consal- 
fado por el Consejo de Estado y con 
el parecer da mi Consejo de Minis
tros,

Vengo an indultar á Miguel 
- Hamet Juliana, Francisco Eus ido 

Espalier, Joan Monistrol Masagué, 
Juan Torrella Juliana, Francisco 
Mouistrot Alavedra y Juan Lopvi 
Mohosa del pago da la multa da 
250 pesetas qua á cada uno da ellos 
la fué impuesta an la causa de qu^ 

; va hecho mérito.
Dado en Sauta Pola h diez y seis 

' de Marzo da mil ochocientos saten- 
' ta y side.-—Alfonso—El Ministro 
f de Gracia y Justicia, Femaodo Cai- 
1 deroa y Collantes.

Núm. 2164,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdooa.

> Diputación provincial.—Conta- 
daría.

No obstante mi carta circular de 
15 de Enero último encaminada á 
facilitar fondos para atender A las 
apremiantes atenciones de la Dipu
tación provincial evitando el odio
so y vejatorio procedimiento de los 
apremios, son muchos los Ay unta- 
miantos qae no han respondido al 
equitativo llamamiento qae en ella 
tas hacia, dejando de remitir el im
porte de la dozava parte del débi
to de 1875 à 76, y la sesta parte del 
respectivo al contingente de 1376 
á77.

Esta falta de campiimionto á 
mia disposiciones, me obligará, 
muy A pesar mío, a tornar medi
das de rigor, no tan solo para rea
lizar los indicados débitos, sino los 
de anos anteriores.

Espero, pues, que los nuevos 
3res. Alcaldes desplegarán todo el 
celo de su autoridad, para que in
gresen en caja inmediatameute las 
measnalídadas vencidas, evitándo- 
me el disgusto de que tome medi
das de rigor, coatrarias 4 mi ca
rácter, y à los sentimientos que 
tengo manitéstados ea mi citada 
circular de 15 de Eucro y A la cual 
tan mal se ha correspundido por la 
mayor parte de los Sres. Alcaldes 
que reciantameele han cesado en 
sus cargos.

Córdoba Si de MarZo de 1877. 
SI Gobernador, 

Âgwlin ^aii(^0,

Núm. 3177.

Administración provincial de Fo- 
1 mento.—Minas.
, Habiendo desistido D. Saturni- 
, no Martin la continuación del es- 

padiente de la mina de manganeso, 
* sito en Espiel con el nombre da 
1 <Terso* de oineuenta pertenencias, 
^ he acordado con esta fecha admi- 
* tir dicha renuncia y declarar fran- 
' co y registrable el terreno que la 
S misma ocupaba.

Loque se inserta en este pe rió- 
; dico oáoial para sa debida publi

cidad.
i Córdoba 22 de Marzo de 1877.
! El Gobernador,
j Á^usUn Salido.

Núm. 2178.
Admluístraoicn provincial de Fo

mento,—Minas.
Habiendo desistido D. Vicente 

Gómez la continaacion del espe- 
diente de la mina de calamina nom
brada «Ana, B sita ea Espiel, de ocho 
pertenencias, he acordado coa esta 
fecha admitir dicha raanneia y de
clarar franco y registrable el terre
no qae la misma ocupaba.

Lo que se anuacia en este pe
riódico oficial para su debida publi
cidad.

Córdoba 23 de Marzo de 1877. 
El Gobernador, 

Águtlia Salida,

’ Núm. 2179,

Admiaistracion prorinoial de Fo- 
mente.—Miuas,

Vulto el espediente da la mina 
nombrada «La Renombrada,» del 
término de Belmez, y no constan
do por ninguna da sus diligencia# 
haber ampliado el depósito hasta 1# 
sama de setema y ció Co pesetas 
qne por estar agolado casi en ea to
talidad el qae tenía consignado se 
mandó ampliar por decreto de 30 
de Mayo de 1871 notifioado en 20 
de Junio del mismo año; vengo en, 
conceder 4 D. Basilio Manso, re- 
preseutante de la Compañía de fer- 
ro-cerriles de Madrid & Zaragoza y 
Alicante el plazo de quince dias 

■ contados desde el siguiente al en 
* que se notifique este decreto para 
. qae acredite haber cumplido dicho 
' seiremej en la íntdigenoia que de 

no hacerlo se declarará fenecido y 
sin curso el referido espediente,

Y no residiendo el raproïeutau-* 
terefarido en esta capital, ha día- 
puesto 88 notiSqua por mello da 
esta periódico oficial de oonformi* 
dad coa lo dispuesto en el artículo 
92 de la ley y 40 del Ragleineato,

Córdoba 20 de Marzo de 1877.
El Gobernador, 

áfintin ¿olida,

HOmOM
Núm. 2153.

i Alcaldía constitucional de 
| Carcabuey,

! Don Juan García Cubare, Alcalde 
Presidente del ilustre Ayunta
miento de esta villa.

[ Hago saber: que debiendo pro- 
cederse á la formación del apéndice 
ai amillaramiento de la riqueza de 
inmuebles, cultivo y ganadería que 
ha de servir de base para el repar
timiento delà contribución territo
rial de 1877 à 78, iuviio á todos los 
contribuyentes hacendados foras
teros y vecinos para qua en el tér
mino de veinte dias, A contar desdo 
hoy fecha, presenten relaciones du
plicadas en la Secretaría Capitular 
del alta y baja que por traslaciones 
de domioio experimenten en cas 
riquezas, según determina el Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845 y 
disposiciones posteriores; en la in
teligencia que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo no serta oídos 
en ans reclamaciones.

T para cooocimieuto y que no 
pueda alegarse igaorauoia, se fija y 
publica en Carcabuey 4 diez y nue
ve de Marzo de mil ochocientos se
tenta y siete,—Juan Garcia Cabe
ro.—Por su mandado, Francisco de 
P. Garcia, Secretario.

Núm. 2154.
Juzgado municipal da Hor* 

riachuelos*

Dos Anastasio Sancho, Jaez muni
cipal de la villa de Homschaeloe. 
Gago saber: que hallándose va

cante la Secretaría de este mí Juz
gado por reonneia hecha por doh 
Mariano Velazquez que la obtenía, 
he dispaeato an unciario al público 
por término de veinte días, i da de 
que las personas qne aspiren 4 
desempeñar dicho cargo poedua 
presentar en este Juzgado y den
tro del referido término, sus soHoi- 
todes acompañadas de los requisi
tos que previene la ley.

Dado en Hmaohusío? á 21 de 
Marzode 1877, "Anastasio Sancho. 
—Por maudado de S, S., El Secre
tario joterioc, Antonio festari.
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(Continuación.)

Conquista. Esc e sin inflompleta de nifios.
Id. de niñas.

Escuela elements! de niños.
Doña Mencia. Aoxilier de esta esencia

iisoueia elementa! de niñas. 
Auxiliar de la anterior.

Escuela elemental de niños, 
id dánicas.

j Dos Torres. . Maestra sestitnida de la anterior escuela
Auxiliar do la escuela de niños.
Id. de la de niñas.

Eaeinrs Reales. lE^uela elemental de niños.
, lid. de moas.

, Espiel Escuela e! cm en tal de niños.
Id* de niñas.

Escuela elemontal de niños.
Efipí'jo. .Auxiliar de la anterior.

Gscpela elemental de niñas.

Fercan-NBáes. elemental de niños.
1 de ninas.

Primera escuela elemental ¿e niños. 
Segunda id. de id.
.Primera escuela elemental de riñas.
Maestra sustituida de la anterior encaela. 
Segunda id. da id.
Escoelft incompleta de la atdea de Cardenchosa.

\ Fuente Obejuna. . if Ï.^T’”'”-
* ' * u. de Cuenca.

111. id, de Panohes, 
Id. id.de Piconcillo, 
id. id, de Posadilla, 
Id, id. do Â jailon, 
IJ. id. de Ojados altos. 
Id, id. de Ceñada de) Gamo,

Fnente la Lanchi. , jË ouda iaoomplota de ulfloa.

■* *■ iSacuala elemeotat de niños.
Fuente Palmera. , ’^^j «

* < Escuela incompleta de Fuente Carreteros.
{Id. id. de Ochavillo del Río,

FoenlB Tójar. Bsouol, elemental de niaos.
Id da uiñas,

Graniuc'fl Esohela element»! de niños.
’11. de niña?,

GnadalcAzsr. . Esoaela elemenUl da niños.
/jv, id.daniñas,

Qpjjo, HBcuelá elemental de nifioa.
id, de nifiae

Primera eocaeia clômontal de píñoa. 
Auxiliar de eeta eacaela, 
Segnoda id. de id.

H-nujofa. , Auxiliar de esta escuela.
Primera eícuala eleineotat de niñas, 
Segunda id. de id.

> (AiíXtlfar de ests escuoia.

Personal

'^ri. CU

Material

. Eta. Ote

Retribu
ciones.

. Pís. Cts

Alquile- 
res.

Pts. Cu

Premios.

Pt8. Cts.

365 
365

1100 
S«5
733 31
365

1100
366 6t
366 6Í 
166 2;
166 2f

825
550

82S 
825

1333 25 
155
733 33

1100
733 33

1100
1100
366 66
366 66
733 33
273
275
275
276
275
275
275
276
278

276

826
550
276
276

825
8.0

625
116 66

6¿5
416 66

625
416 66

1100
2'55

1100
275
733 33
733 33
360 25

91 2t
91 2E

278
0 

í 183 31
•

275
183 3¿ 

»
• 
>

206 2S
137 50

206 25
137 5f

333 25 
a

183 33

275
183 33

275
275
183 33 

a
183 33
68 75
68 75
68 73
68 75
68 75
68 76
68 75
68 75
68 75

68 75

266 25
137 50
68 75
08 7S

206 26
137 66

KO 25
104 1€

156 25
104 1!

153 26
104 16

275
»

275 
a

183 83
163 33

>

1 »

i 
a

•

a 
a
> 
>
»

300 
180 60

1,50
150

a 
■
1

275

>
*
>
•
■
a
•
a

'a 
a 
> 
>
• 
a

•

*
» 
> 
a

100
75

81 25
81 26

> 
»

*
a

>
a
> 
a-
»
•
»1

80 
80

225

225 
>

125 
»

125 
* 
>

150
160

250 
250

125

»

200
325

15(1
160 

.1
200
200

10
40
40
40
40
40
40
40
10

50

145
145
75
75

140
140

160
150

200
200

70
70

200
*

200 
>

Soo 
2c 0

15

30

30

30

SO

30

40

140

10

60

20

30

30

30

la

(J# fOntinuara,)
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Núm. 2lô&.

Junta provincial de Ins
trucción pública de Cór

doba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Junta en la seeioa del dia 
IO d«Marzo da 1877, presidida 
por el Exemo, Sr. Gobernador 
civil D. Agustin Salido.
Aprobar el acta dé la sesión an

terior.
Quedar enterada de que el ilns- 

trísimo Sr. Rector ha aprobado el 
nombramiento de susiituta interina 
para la escuela de niñas de Cañete 
de lae Torres:

De que el Alcalde de Obejo ha 
dado traslado á la maestra de la 
Órden devolviéndola para su recti- 
ftcRcioD, las cuentas de material 
de 1875 Ó 76.

De qne el maestro interino de 
la escuela de niños de Alcaracejos 
ha torn ado posesión de dicho cargo.

De qne el hCibilitado de Cebra 
participa hallarse satisfechas las 
atenciones de aquejas escuelas has
ta fin de Febrero último-

Aprobar en definitiva las oaen
tas de material de la primera es
cuela de niños de Fosadas, corres

i

I

económico de 
. inibrme del 
; las CQOotas 

remiten loa 
Zamoranos.

pondientes ai ejercicio ■ 
1875 á 76; y patar á 
Inspector ias copias de 
que del referido año 
maestros de Cefiete y

Participar al Hectorado la re- 
CQOcia que de Is eacaéla incomple
ta de Conquista presenta fa maes
tra; nombrar interina para dicha 
escuela á D.* les be'. Ruiz y San- 
ohez, y de la sustitución de 
ñiflas de Zambra ó D,* Ana 
Boblei Villalva,

Cemonicar ai Alcalde de 

la da 
U aria

Cabra
y 0i interesado el nombramiento 
de D. Joeé Pando para la sustitu- 
cion de aquella escuela superior, 
hecho por el tino, Sr. hector ó Vir
tud de concurso.

Remitir á! Rectorado, con in
forme favorable, las solicitadeg de 
permuta de laa maestras de Rate y 
Pozoblanco Doña Mana Josefa de 
Gracia y leña Cármen Carmona, 
informadas por los respectivos 
Ayoutamientos y Jantes locales.

Pasar el Exemo. Sr, Goberna
dor las cnentas que remite el habi
litado de los maestros de Castro del 
filo.

Publicar la relación de consig
naciones que por obligaciones dé 
primera ense£ anza corresponde in
cluir á ceda pueblo dé la provincia 
en los presupuestos del próximo año 
ecocómico de 1877 à 78.

Remitir á intbrme del Inspector 
el expediente de cargos* instruido 
ai maestro de la escuela incompleta 
de Panebez,

Quedar o! cumplimlehto de una 
0.r(ííü tib 1# Sspífiorídifd para Qoe 

á los maestros interinos se les ex
pida título admiaisirativo. ;

Pedir 4 la Junta local de, esta ■ 
ciudad las listas ol asificadas, por 1 
órden de mérito que, para la dis- 7 
tribucioa do premios pasasen los 
maestros y maestras de las escue
las públicas, corno resultado de los 
últimos exáiu'íues, para de ellas 
designar los seis alumnos de cada 
escuela que han de ser premiados 
por S. M. el Rey (q. D. g.) en ea 
visita á esta capital.

Con lo que terminó la sesión.— 
P, A. 0. L. J., el Secretario, Nieo- 
léfiOalmaa.

t

ASO «C!O5. 
ARRENDAMIENTO.

Desde San Juan próximo se ar- 
rieudan dos casas, situada la una en 
la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en la calle 
deU Potro ó Lineros, núm. 76: tra- 
téndose de ellas desde el dia en la 
AdirolDiBiracicn de los señores Mar
quesas de Viana, establecida en 
laV casas principales núm, 2, Fla- 
zuéla de bon Gómez de esta ca- 
pit^L 6—4

intoesaste.
Ko la librería del «Diarió 

Cóiidoba» se eacoatrarán las 
de 
si-

guíentes obráis de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

i«Pront'.iario da la Adroinislra- 
cion municipal- con modelo y for- 
mularios para todos loe actos y ser- 
vioios á qua sim llamados los Aloaí- 
desi áyÚútamíentos, Seoreíarios, 
Juntas locaíeé y Laasatros de Ins
trución primaria, Be publica por 
oufúteritos de 1208 páginas en i.* 4 
2 peseta* 60 dóntimoa.

Se ha" repartido hasta el 5,’ 
ouaitierúd.

«Guia de spremíos» por débitas 
de coBtribueioner, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

i

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribacioñes, pro
pios, arbitricé y pósitca,—-Su pre ■ 
olo dos peasLí.

«

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en oua- 
ro óctoe y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi- 
oial da la Secretaría dot Ayunta
miento de Madrid; y al haoerloa se 
la compañarán, además de so im 
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan oertificarse 
tos envioi.

Tambian podrán adquírirse en 
as capitales de casi todas las pro- 
vincias de España, pues en las más 
tiene oorreapoíisales ai autor, ais 
•O«fl(0 dd iíwpíeelw «»$»M»jr

,Ghiia de la anntnbmion de in- 
maebles,» cultivo y ganadaria- 
don formularios etc-, 3 peseta?.

<Quia práctica de la contribu
ción da industria y comercio.» Su 
precie 1 pea^ta.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—Instrucción pata 
el ejercicio del Frotantorado en la 
ñeneficeacia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Seccioo del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación, Obra 
boy mas necesaria por baberse 
uniiórmados los servicios de Bene 
fleeneis general y narticular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte*

Los pedidos se dirigirán 4 las li
brarias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bai Hiere, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, B; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr esia de laParads 
10, 3?, Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
reciontemente.—Guia de coosnmoa, 
— (6.’ adiciou.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con doe apéndices da* 
dos á luz en virtud de la novísim 
Inetruocion de 24 de Jíno.-Sa pre 
cío 2 pesát¡í3.

(

I

i
í

GUIA PKAGTIGA j 
de la contribución de • 
industria y coœ©roio,-~ i 
Su precio una peseta. 1 

GUIA DE LA CONTRIBUCION |, 

de inmuebles, cultivo y ganaderías ; 
—Contiene: Formularios completo 1 
de expedieutes para el nombra- | 
miento de peritos repartidoreo; de 
excusas para dejar de serio; da bar- | 
tillas evuluatorias; de amillara- | 
mientos; de apéndices à los mismos; ; 
de repartos; de reclamaciones de | 
agravio por exceso de cupo señala- ; 
do à un AyanUmiento; idem á uar i 
particular por la Junte pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan- ; 
do rebaja de contribucioa por cala- : 
midad pública en lo cosecha gene- i 
ral det término; idem de varios * 
contribuyentes por la misma cansa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de laa oporacionea que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de ia le- 
giBíací on vigente del ramo, inclusos 
los articulos 6.", 9/ y 24 de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi- 
rao conti nu» celebrado entre el Mi- - 
nú torio, de Hacienda y el Banco de 
España; Is Real órden de 23 de 
Agoste de este asó, y fin al men le, 
multitud de observaciones, citas y 
adyartíseiw w^rc 1«}« 1»» #í»«- 

dieutea ínaertns cu la obra. ’-R’i 
precio tres pesetas.

DR
Ávüintamuotq 
11J AAslw4*^#a<‘WSÍ4tV8

í

Ropartimlwtu y ^R- 
tríeula«

Les pll^^ús-^eíífe'ia^. 
parti la. formis-^îoiai d<i U 
MtiUicüU d^ stüisîdîo y 
KepaTtiaMs^nto po^ Sœ.* 
ritorial, coa ñi niuîa'ï^V'i 
del tan^-o por citato pú- 
ra Maaicíp^ies y con a?? 
regio £1 los úUimos usí^* 
deios> se haUaa de veaU- 
es la imarea^ v libre^Wa 
de i «Diario dri C-ordofea^ » 
Leiradoá líS y ^^n Fcr^ 
aando M,

Faciuras de cupones 
con arreglo al úUinio 
modelo? se b hilan de 
venta en la imprenta de 
esle periódico S. Fer* 
nundo 5^ y Letrados IH.

T*

ÁKHSNLAMISNW.

Ko la Adminístíacíou de los se 
ñoras Marquesas da Viana, establa- 
cida en las casas principales núme
ro 2 plazuela de D. Gómez de esta 
ciudad, se trata desde el dia dei ar
reu da miento, para desde San Juan 
próximo, de la casa núm. 749, sita 
en la calle de! Potro ó Lineros de 
esta dicha ciudad.

ARRENO AMIENTOS.
Desde el día ó desde i.* de Ene

ro de 1878 se hace de la hacienda 
de olivar y molino del Rey en La 
Carlota con 22.000 pies,

Tambiea se dá en arrenda
miento desde primero de Enero 
de 1878, el cortijo de Nublos, tér
mino de Hornachuelos, compuesto 
de 775 fanegas de tierra por mayor.

En la á dminisíradon de la Ex- 
celeuh'sima Sra. Marquesa viuJa 
de Ontiveros plaza del Conde de 
Priego, número 1, ea esta capital, 
se oyeh pruposicioues. 6—6

ïcipïéuiô, UbïfiH» y Utflgïiff» «e
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